
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 
FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00208-00 
DEMANDANTE: Omaira Lucia Cuevas Ávila  
DEMANDADO: Nueva EPS y Colfondos Pensiones y Cesantías 

 

Vencido el término previsto en el artículo 28 del C.P.L. y de la S.S. para que la parte 
demandante subsanara la demanda de conformidad con lo establecido en auto que 
antecede sin que se hubiera efectuado, el Despacho la rechazará. 
 
En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  Rechazar la demanda ordinario Laboral de Única Instancia de la 
referencia instaurada por Omaira Lucia Cuevas Ávila, en contra de la Nueva EPS y 
Colfondos Pensiones y Cesantías, de conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:   De ser necesario, devolver la demanda junto con los anexos sin 
necesidad de desglose, dejando las respectivas constancias en el expediente. 
 
TERCERO:   Por Secretaría, archivar el expediente, dejando las constancias de 
rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

27 

Fecha  
12 de agosto de 2022 

 
 
 

SECRETARIO 

 


